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DECRETO N01066 

   

Visto los controles efectuados por la Dirección General de Recursos 
Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Considérese redactado el articulo 20  de Decreto 1517 de fecha 20 de 
julio de 2009, referente al agente Oscar Alfredo ESPINDOLA, Legajo 
N° 16046/1, de la siguiente manera: "Como consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo precedente, la Dirección Contaduría General 
liquidará la cantidad de veintiún (21) días corridos correspondientes al 
resto de la licencia anual año 2007, veintiún (21) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2008 
y catorce (14) días corridos correspondientes a la parte proporcional 
de la licencia anual año 2009'- 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno 
Doctor Juan Carlos VISO ELLINO 

Artículo 1°.- 

Articulo 21.- 

Artículo Y. -  Comuníquese  a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón la Secretaría 
involucrada y por la misma comuníquese a las dependencias en 
relación funcional tomen razón Dirección General de Recursos 
Humanos, Dirección Contaduría General y oportunamente arch' ese- 
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